
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00736-00 

 
Una vez revisado la solicitud de llamamiento en garantía y en vista que la 
misma cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 65 del 
Código General del Proceso, se resuelve: 
 
Admitir el llamamiento en garantía propuesto por TRANSPORTES 
HUMADEA en contra de FERNANDO PADILLA GUARNIZO. 
 
De la demanda y los anexos dese traslado por el término de veinte (20) 
días al llamado en garantía. 
 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal 
digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 
presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de 
lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 
comunicaciones.  
 
Por secretaria contrólese el término de que trata el articulo 66 ídem. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(3-3) 

jc 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá, D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
1100140030392019–00736-00 

 
Una vez revisado la solicitud de llamamiento en garantía y en vista que la 
misma cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 65 del 
Código General del Proceso, se resuelve: 
 
Admitir el llamamiento en garantía propuesto por TRANSPORTES 
HUMADEA en contra de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA. 
 
De la demanda y los anexos dese traslado por el término de veinte (20) 
días al llamado en garantía. 
 
Notifíquesele por estado de la presente determinación, en vista de que ya 
se encuentra notificada de la demanda principal.  
 
Por secretaria contrólese el término de que trata el articulo 66 ídem. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 20201. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2-3) 

jc 
 

                                                 
1  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 

a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 

las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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